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Resumen 
 

En diversas ejecutorias, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido como una necesidad 
fundamental de que los Estados que aceptan su jurisdicción, establezcan  dentro su ordenamiento  jurídico 
interno, un medio de protección de derechos humanos idóneo que se traduzca en  un verdadero mecanismo 
de garantización de los citados derechos; para lograr su finalidad, dicho mecanismo además de  la idoneidad, 
debe revestir las características de sencillez y eficacia. En tiempos actuales, la  mayoría de los pueblos 
latinoamericanos  han implementado una reingeniería jurídica en su ámbito interno con el propósito de dar 
cumplimiento al paradigma recomendado por las ejecutorias del órgano supranacional citado. 
 

 
Palabras Claves 

 

Juicio de Amparo – Corte Iinteramericana de Derechos Humanos – Derechos Humanos 

    
 

Abstract  
 

In several cases, the Inter-American Court of Human Rights has established a fundamental necessity that 
States that acceptance their jurisdiction, established within their domestic legal system, is a suitable means of 
protection of human rights that translates into a true mechanism of guaranting of the said rights; To achieve its 
purpose, the mentioned mechanism in addition to suitability, should have the characteristics simplicity and 
effectiveness. At the present time, most of the Latin American population have implemented a legal 
reengineering approach in their internal scope to effect the fulfillment of the paradigm recommended by the 
enforcement of the supranational body mentioned in the previous paragraph. 
 
 

Keywords 
 

Amparo – inter-American Court – Human Rights  
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Introducción 
 
 Un eje central en un Estado Moderno y que a su vez se traduce como una 
obligación primaria, es garantizar el libre y pleno ejercicio de derechos humanos 
reconocidos tanto por los textos constitucionales como en los demás ordenamientos 
jurídicos que forman el llamado bloque de constitucionalidad; dicha directriz se materializa  
en la correlativa obligación del mismo ente Estatal en establecer mecanismos jurídicos 
efectivos garantes del ejercicio de los derechos de los gobernados y en su caso, que 
estos sean los medios idóneos para el restablecimiento de los derechos conculcados. 
 

En el estado mexicano, el juicio de amparo ha sido desde su gestación en el 
México independiente1 el mecanismo por excelencia para garantizar el cumplimiento del 
texto constitucional, y por ende se personifica en el garante de todo tipo de derechos 
estipulados para el gobernado frente a los actos arbitrarios del poder Estatal. En efecto, a 
pesar de algunas erróneas interpretaciones entre derechos humanos y garantías 
individuales2, el mencionado juicio  ha sido y prevalece como un proceso autónomo que 
busca evitar los abusos de los entes de gobierno teniendo como fin último el preservar el 
texto constitucional. 
 

En la actualidad, el estudio dentro del ordenamiento jurídico mexicano de la 
institución del juicio de amparo, asume una importancia trascedente; es el momento 
histórico en el cual todo profesional del derecho está inmerso como  testigo del cambio 
sustancial a la denotada institución constitucional, la cual debe adaptarse a la realidad 
social imperante o quedar inoperante. 
 

De hecho, sendas reformas constitucionales han trasformado la aplicación del 
derecho en México y la internacionalización de los derechos humanos ha tenido un alto 
impacto en el ordenamiento jurídico del país, empero, ¿en realidad la figura jurídica del 
amparo se convierte por excelencia en un medio sencillo y eficaz para preservar derechos 
en México?, ¿cumple con lo estipulado en el artículo 8.1 y 25 de la Corte Interamericana y 
con todo el desarrollo jurisprudencial?, o se traduce en un procedimiento complejo, con un 
problema de eficacia y exceso de formalismo procesal; y que tendrán como consecuencia 
un procedimiento tortuoso y fuera del alcance de los justiciables. 
 

El amparo, producto para algunos autores del ingenio mexicano y precursor de la 
defensa de los derechos de los gobernados en las diversas latitudes latinoamericanas y 
española; ¿será el mecanismo idóneo, sencillo y eficaz garante de derechos en el estado 
mexicano o sucumbe ante el lastre de formalismo  y se convierte en un procedimiento 
arcaico y carente de efectividad? 
 
 
Génesis del amparo y evolución hasta la actualidad 
 

La institución de Amparo como mecanismo de salvaguarda del orden 
Constitucional  para  algunos  autores  se  remonta  a la Constitución de México de 18243,  

 

                                                 
1
 Genaro Góngora Pimentel, Introducción al estudio del juicio de amparo (México: Porrúa, 1999),  

224-231. 
2
 Ignacio Burgoa Orihuela, el juicio de amparo (México: Porrúa, 2009), 9. 

3
 Antonio Gidi y Eduardo Ferrer Mac-Gregor, Procesos colectivos: la tutela de los derechos difusos, 

colectivos e individuales en una perspectiva comparada ( México: Porrúa, 2003), 87. 
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aunque no fue mencionado expresamente, en el artículo 137  de dicho cuerpo legal se  
autorizaba reclamar directamente ante la Corte Suprema de Justicia los incumplimientos a 
la ley suprema, empero, su formalidad se materializa hasta la Constitución Yucateca de 
1840, y posteriormente su instauración en la Constitución Federal de 1857.  
 

Es necesario reconocer la gran influencia del constitucionalismo norteamericano 
ya sea directa o indirectamente en el pensamiento de los principales precursores del juicio 
de amparo en los diversos estadios de su génesis; la obra de Alexis de Tocqueville De la 
démocratie en Amerique, inspiró al jurista y político mexicano Manuel Crescencio Rejón y 
a la Constitución para Yucatán de 1814, y posteriormente se asentó en el Acta de 
Reformas de 1847, inspirada por Manuel Otero, lo mismo se observa en los debates para 
la integración de la citada figura de protección en los cuales viéndose reflejado en los 
argumentos centrales de los ilustres juristas mexicanos se materializa el discurso de 
Tocqueville. 
 

Con todo lo anterior, el juicio de amparo emerge como una gran  aportación del 
constitucionalismo Mexicano al mundo Jurídico, ya que muchas instituciones de otras 
latitudes acogieron dicho medio de protección en sus constituciones nacionales con la 
finalidad de brindar al gobernado un recurso o juicio (dependiendo la naturaleza jurídica 
del procedimiento)4 para hacer frente a los actos arbitrarios del poder público, teniendo 
como consecuencia enmarcar los actos de las autoridades a una directriz de Estado de 
Derecho. 
 

Desde su génesis dentro del marco Constitucional, la institución del Amparo tiene 
un  arraigo excepcional, encuentra intrínsecamente unido a nuestra historia como Estado 
con las aportaciones de posteriores juristas mexicanos como Iglesias e Ignacio Vallarta,   
ha sido medio por excelencia  de defensa para el gobernando que se siente transgredido 
por el acto infame de la autoridad que violenta no sólo las mal llamadas garantías 
individuales, sino además que atenta en contra de toda la institución constitucional que 
tiene su fundamento en la soberanía nacional  y que reduce en un gobierno del pueblo y 
para el pueblo según lo establecido por nuestro máximo orden jurídico, por tanto, la razón 
de ser de la citada institución dentro de un sistema de deber ser juega un papel 
fundamental, o más allá, predominante. 
 

A  más de 100 años de existencia, ocho leyes orgánicas que han  propiciado en 
cada reforma o adición un procedimiento técnico y metodológico ajeno a la finalidad 
originaria,  se impone la necesidad de una transformación que lo haga más eficaz para la 
protección  de derechos humanos, ya que en la actualidad el Amparo Mexicano tiene 
carencias e imperfecciones y desde una perspectiva de vulnerabilidad tiene puntos 
patológicos que hacen que dicha Institución  excepcional, este anacrónica. 
 

El referido artículo 107 constitucional, ha sido reformado en trece ocasiones, 
siendo la primera en 1951 y la más reciente en 2011; con las reformas constitucionales se 
han redefiniendo las reglas generales y específicas del juicio de amparo, formalizando 
cambios sustanciales y de procesales que redireccionan el campo de acción y determina 
las reglas de procedencia; reglas de competencia y de la sustanciación misma del juicio y 
de la suspensión, así como el tema de los recursos y la ejecución de las sentencias.  

 
 

                                                 
4
 Antonio Gidi y Eduardo Ferrer Mac-Gregor, Procesos colectivos: la tutela… 93. 
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El formalismo y complejidad del juicio de Amparo inicia su gestación de forma 

palpable en las leyes reglamentarias de los artículos constitucionales rectores de la 
institución mencionada, si bien bajo el modelo Constitucional Mexicano, las bases siempre 
han emanado directamente del texto constitucional, se observa también la evolución a 
través de las leyes secundarias en materia de amparo. Al respecto, la primera ley que se 
ha ocupado del amparo —claro, aún incipiente— es la Ley de los Tribunales de Circuito y 
Juzgados de Circuito del 22 de mayo de 1834, y de ahí hasta 1861 con la Ley Orgánica 
de Procedimientos de los Tribunales de la Federación, de fecha 30 de noviembre de dicho 
año. 
 

La primera ley que hizo referencia explícita al amparo fue la Ley Orgánica 
Constitucional sobre el Recurso de Amparo, del 20 de enero de 1869, y posteriormente la 
Ley Orgánica de los Artículos 101 y 102 de la Constitución Federal de 5 de febrero de 
1857, de fecha 14 de diciembre de 1882. En 1897 se aplicó a los juicios de garantías el 
Código de Procedimientos Federales del 6 de octubre de 1897, y posteriormente el 
Código Federal de Procedimientos Civiles del 26 de diciembre de 1908. 
 

Ya con la Constitución de 1917, el 18 de octubre de 1919 se expide la Ley 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 104 de la Constitución, derogada posteriormente por 
la Ley Orgánica de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos del 10 de enero de 1936, rigiendo de manera especial y privativa al 
juicio de amparo, y que en 1968 cambia de nombre a Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
modificada en 2013 la cual  rige al día de hoy. 
 

Es necesario para mayor entendimiento mencionar la reforma constitucional del 31 
de diciembre de 1994, la más importante en materia judicial de los últimos años, se 
estableció todo un sistema de control constitucional que se vio cristalizado en la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos publicada el 11 de mayo de 1995.  
 

La importancia de esta reforma puede estudiarse desde dos perspectivas: 
orgánica y competencial. Desde el primer punto de vista, la composición orgánica de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sufre una reducción en el número de sus 
integrantes, de 26 a 11, regresándose a la previsión constitucional original de 1917. Así 
mismo, se suprime la inamovilidad de sus miembros al establecerse un periodo de quince 
años. Esta nueva composición orgánica se acerca considerablemente a la de los 
tribunales constitucionales europeos, cuyos miembros varían entre nueve y dieciséis y 
son electos por periodos determinados. También, con esta reforma se introduce el 
Consejo de la Judicatura Federal como órgano independiente de la Suprema Corte, al que 
le quedaron atribuidas las tareas de administración del poder judicial y de vigilar el 
cumplimiento de la carrera judicial. 
 

Desde el punto de vista competencial, la reforma de 1994 significó la creación de 
la acción de inconstitucionalidad, un nuevo mecanismo que tiene por objeto la 
impugnación abstracta de las normas de carácter general, de competencia exclusiva del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia, semejante a la manera en que funcionan 
instrumentos procesales análogos europeos. También implicó esa reforma, la ampliación 
de los supuestos de procedencia de las controversias constitucionales, que son procesos 
jurisdiccionales a través de los cuales se resuelven conflictos competenciales y de 
atribuciones de carácter constitucional entre órganos, poderes y entidades del Estado.  
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Una cuestión trascendente en la regulación de estos instrumentos es la posibilidad 

de la declaración de inconstitucionalidad de leyes con efectos generales para el futuro, lo 
cual rompe con el esquema del juicio de amparo mexicano que prevaleció desde su 
creación en el siglo XIX, cuyas sentencias sólo protegían al caso particular. 
 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia ha establecido que, si bien es 
cierto que el juicio de amparo constituye el instrumento protector de la parte dogmática de 
la Constitución, también a través de la acciones de inconstitucionalidad y las controversias 
constitucionales, que fueron diseñadas fundamentalmente para proteger la parte orgánica 
de la misma, pueden protegerse derechos fundamentales.  
 

Por otra parte, en los últimos años se han venido creando, desarrollando y 
perfeccionado institutos jurídicos jurisdiccionales y de protección administrativa tendientes 
a contribuir a una protección constitucional completa y eficaz, y que recién inicia un 
proceso que habrá de definir su debida articulación normativa. Paradójicamente, la 
configuración plurifuncional del juicio de amparo mexicano no ha sido suficiente para la 
adecuada protección de los derechos humanos en México, por lo que a principios de la 
década de los noventa se hizo necesaria la creación de todo un sistema no jurisdiccional 
de protección, y que subsiste en la actualidad. 
 

Diversas entidades federativas de la República mexicana, prevén distintos 
mecanismos de protección constitucional, cuya competencia se atribuye al poder judicial 
estatal (sea al pleno o a una sala constitucional o sala superior), tomando como 
parámetro de control el principio de supremacía constitucional local. 
 

Esta supremacía constitucional local no ha sido suficientemente construida por la 
doctrina y la jurisprudencia mexicana, a pesar de que el tradicional juicio de amparo 
tuviera su origen, como lo hemos dicho, en la Constitución yucateca de 1841. Los vientos 
contemporáneos del constitucionalismo mexicano implican una nueva lectura al artículo 
41 de la Constitución federal,  con el objeto de armonizar el actual sistema de control de la 
constitucionalidad previsto a nivel federal y los que tibiamente comienzan a resurgir en las 
entidades federativas. 
 
 
El paradigma internacional de protección de derechos Humanos 
 

El acceso a la justicia por medio de una tutela efectiva se traduce en un derecho 
fundamental que debe ser garantizado en todo estado moderno y el establecimiento de 
mecanismos jurisdiccionales se vuelve un eje toral, se traduce en un  derecho 
fundamental que tiene toda persona a la prestación jurisdiccional.5  
 

La materialización de una tutela jurídica efectiva se denota en el  derecho que 
tienen los gobernados a que todo Estado, cuente con un mecanismo jurisdiccional o de 
cualquier naturaleza, eficaz y sencillo que logre una verdadera solución de los conflictos 
planteados y por ende resolver el caso concreto. 
 

Los Estados que garanticen Derechos Humanos, tienen la responsabilidad de 
establecer, diseñar y aplicar normativamente dispositivos eficaces  para  la  protección  de  

                                                 
5
 Karlos Castilla Juarez, Acceso efectivo a la Justicia: Elementos y caracterización (México: Porrúa, 

2012), 228. 
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los mismos. A partir de la segunda guerra mundial, y como enseñanza de la misma, se 
han creado sistemas para la protección de los derechos humanos en el ámbito regional e 
internacional, con un carácter subsidiario y complementario a los establecidos en los 
ordenamientos internos, lo que ha producido la ―internacionalización de los derechos 
humanos‖, y con ello, la creación de organismos jurisdiccionales transnacionales 
especializados en la materia, lo que dio origen a la dimensión que Cappelletti bautizara 
como la justicia constitucional supranacional.6  
 

En Latinoamérica, de manera paulatina se fueron creando organismos 
jurisdiccionales supranacionales. Siguiendo el modelo europeo, paulatinamente se 
configuró el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, cuya culminación puede 
decirse representa la C.I. (Corte Interamericana), con sede en San José, Costa Rica, 
establecida como consecuencia de la entrada en vigor de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos o ―Pacto de San José‖ (suscrito en 1969) y con inicio de sus 
funciones en 1979. 
 

La C.I. se constituye como un órgano jurisdiccional autónomo del sistema 
interamericano integrada por siete jueces, cuyo objeto esencial es la interpretación y 
aplicación de la Convención Americana, así como de sus protocolos adicionales (en 
materia de derechos económicos, sociales y culturales), y de la abolición de la pena de 
muerte y algunas Convenciones. 
 

México se convirtió en Parte de la Convención Americana en 1981 y aceptó la 
jurisdicción contenciosa de la Corte en diciembre de 1998, con una reserva rationae 
materia: ―Los Estados Unidos Mexicanos reconocen como obligatoria de pleno derecho la 
competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sobre los 
casos relativos a la interpretación o aplicación de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, de conformidad con el artículo 62.1 de la misma, a excepción de los casos 
derivados de la aplicación del artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos‖ 
 

En el ámbito internacional la corte interamericana de derechos humanos en 
diversas ejecutorias ha determinado la obligación primaria por aparte de todos los 
Estados miembros de garantizar el libre y pleno ejercicio de sus prerrogativas reconocidas 
en sus diversos ordenamientos jurídicos tanto interno como externos; como resultado 
surge la correlativa obligación de positivar mecanismos jurídicos efectivos  y accesibles  
con la meta del restablecimiento de los derechos conculcados.  El fundamento de lo 
anterior se estipula en el artículo 8.1 y 25 de la C.I. y desarrollado por el mismo organismo 
en las diversas sentencias que se han traducido en una vasta producción jurisprudencial. 
 

La obligación de cumplir con mecanismos eficaces de protección  de los derechos 
de los gobernados de cada Estado se materializa según el Derecho procesal del mismo; 
el medio puede garantizarse a través de una acción jurisdiccional o a través de un recurso 
procesal. Es necesario aclarar que en las latitudes mencionadas han existido desde hace 
tiempo mecanismos de defensa constitucional como es el caso de México, empero con la 
creación y actuación de la corte interamericana, estos asumen un nuevo paradigma de 
actuación. 
 

                                                 
6
 Mauro Cappelleti, Dimensiones de la justicia en el mundo contemporáneo (México: Porrúa, 2012), 

36. 
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Como acción o como recurso, el amparo como se denomina en la mayoría de los 

pueblos latinoamericanos tiende a garantizar los derechos fundamentales. De modo que 
puede recurrir a esta acción quien se vea afectado en los diversos derechos reconocidos 
expresa o implícitamente por la Constitución, una ley o, en su caso, en tratados 
internacionales. 
 

El nombre que recibe este recurso o juicio en los diferentes estados  varía de país 
en país; en Ecuador, Perú y Venezuela se denomina ―acción de amparo‖, en Colombia 
―acción de tutela‖ y en Brasil ―mandato de seguridad‖; en México se sostiene que es un 
verdadero juicio, en Argentina es una acción procesal; mientras que, en España se 
maneja como un proceso sustantivo e independiente. 
 

El posicionamiento jurídico del amparo con independencia de su naturaleza 
jurídica y las diversidad de instituciones, se denota en la Convención Americana de 
Derechos Humanos; la Corte Interamericana en la Opinión Consultiva 8/87, estableció el 
paradigma del mecanismo, concibiéndolo como un procedimiento judicial sencillo y breve 
que tiene por objeto la tutela de todos los derechos reconocidos por las constituciones y 
leyes de los Estados Partes y por la Convención, cuya existencia no sólo debe ser formal, 
sino que debe resultar idóneo para proteger los derechos humanos. 
 

La existencia de un mecanismo protector de derechos humanos bajo los 
lineamientos anteriores se convierte en una obligación de todo Estado moderno si quiere 
ser considerado como progresivo y protector de  los derechos de sus gobernados;  es 
taxativo bajo lineamientos internacionales estipular una verdadero medio jurídico efectivo 
con el cual se pueda garantizar el cumplimiento de los derechos mínimos en positivados 
diversos textos legales, y en consecuencia, se erige la idoneidad del recurso como 
requisito sustancial del citado juicio.  
 
 
El nuevo paradigma del juicio de amparo en México frente a los lineamientos de la 
corte interamericana de derechos humanos 
 

México en tiempos modernos, ha exaltado el cumplimiento de los derechos 
humanos en cada uno de sus actos de autoridad, y en ese mismo tenor ha sido un 
discurso político el mencionar que el Estado Mexicano cuenta con un mecanismo que 
garantiza el cumplimiento de dichos derechos.  
 

La directriz internacional y bajo el matiz de un Estado moderno, establece que el 
proceso de protección de derechos humanos debe estar bajo un lineamiento jurisdiccional 
y carecer de tecnicismos y que a su vez proteja a cualquier gobernado que considere 
afectada su esfera jurídica protegida. El juicio de amparo mexicano está obligado a 
desempeñar dicho papel predominante de salvaguardar los derechos humanos.  
 

De acuerdo a lo anterior, el modelo a seguir es  una institución garante de los 
derechos humanos reconocidos en cualquier instrumento jurídico, ya sea nacional o 
internacional, y no sólo un mecanismo de protección ligado a la fuente que le dio origen, 
como sucede en nuestro caso con la Constitución Política. 
 

La reforma del año 2011 a la constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos, específicamente a los artículos  103 y 107 del citado texto legal, emergía 
como la oportunidad de apartarse del paradigma legalista que impregnaba a  la  figura  del  
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juicio de amparo y direccionarlo hacia un modelo protección de vanguardia y pionera. El 
estadio histórico era el propicio para avanzar en la tutela de protección de derechos 
humanos y emular lo acontecido en otras latitudes de Latinoamérica. 
 

En efecto, en el año 2013 entro en vigor la nueva ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la constitución política, conocida en México  como la nueva ley de amparo; 
aunque estableció algunas innovaciones importantes hacia la justiciabilidad en materia de 
amparo, su redacción conservó una estructura similar a la anterior. 
 

Sin embargo es necesario reconocer algunos avances legislativos que se 
realizaron en la citada ley en aras de lograr una progresividad y refrescamiento del juicio 
de amparo. Se puede citar como relevante dentro de esta nueva reingeniería el 
establecimiento del llamado interés legítimo; el citado interés, amplió la esfera jurídica de 
protección de los gobernados frente a actos autoritarios, rompiendo en parte el paradigma 
del interés jurídico reinante durante muchos años y que era un candado por excelencia 
para la tramitación del juicio en cuestión 
 

Un aspecto importante y en el cual México había quedado completamente 
desfasado, era el reconocimiento de entes particulares dotados de facultades de imperio   
que afectaban directamente la esfera jurídica de las personas, traduciéndose este en una 
violación flagrante de derechos humanos y que al carecer de regulación como sujetos 
demandados, el gobernado quedaba en estado de indefensión7. La reforma aludida 
amplió el catálogo de los entes que pudieran ser  considerados  autoridad, empero queda 
sujeto a criterios jurisprudenciales técnicos. 
 

Bajo la reforma, la nueva ley establece un mecanismo vago y sujeto a integración 
en favor de grupos vulnerables, en efecto, la legislación de amparo sustenta parámetros 
de marginación basado en la figura procesal llamada suplencia, la misma que opera tanto 
en el juicio principal como en el incidente de suspensión.  
 

Un tema  abordado, aunque en forma tardía en comparación de otras legislaciones 
de Latinoamérica8 es el denominado doctrinalmente amparo por omisión; tradicionalmente 
el amparo mexicano siempre se caracterizaba por ser un medio que controlaba actos de 
autoridad. Con la presente adhesión  a ley se amplía el espectro de protección frente a las 
omisiones de entes de gobierno o particulares que afecten de manera directa la esfera 
jurídica de los gobernables. 
 

La llamada formula Otero o relatividad de las sentencias de amparo  sigue siendo 
un dogma  reproducido en todas las aulas de las diversas universidades  en  México; el 
sustento principal, estriba  en que el nuevo dispositivo legal mantiene el formalismo de la 
vieja escuela constitucionalista la cual obligaba al quejoso a la interposición del juicio de 
amparo. A pesar de la instauración de la llamada declaración general de 
inconstitucionalidad, esta sucumbe ante una complejidad procesal y por ende se observa 
distante la posibilidad de dar efectos generales o Erga Omnes a una sentencia de 
amparo. 
 

 
 

                                                 
7
 Eduardo Ferrer Mac-Gregor, la acción Constitucional de Amparo en México y España (México: 

Porrúa, 2000), 66. 
8
 Hector Fix-Zamudio, El Derecho de Amparo en el Mundo (México: Porrúa, 2006), 25. 



REVISTA INCLUSIONES ISSN 0719-4706 VOLUMEN 4 – NÚMERO 4 – OCTUBRE/DICIEMBRE 2017 

MG. JOAHO BORGART ACOSTA LÓPEZ 

El nuevo Juicio de Amparo en México frente a los lineamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos pág. 36 

 
La institución de Amparo,  se ha quedado en un discurso jurídico opacado por las 

cuestiones políticas que gobiernan a nuestro país y ha ocasionado que tan importante 
medio de control como está establecido en la exposición de motivos, quede limitado a 
tecnicismos jurídicos de procesabilidad, cuestiones competenciales erróneas, y una serie 
de limitantes jurídicas que desvirtúan la génesis del mecanismo de protección.  
 

Una demostración sencilla pero palpable, ha sido en el devenir histórico del juicio 
de amparo, el aumento de los obstáculos procesales. Un ejemplo de lo anterior se  
materializan en un aumento desmesurado de causales de improcedencia y 
sobreseimiento las cuales ha ocasionado un camino difícil de transitar en la búsqueda de 
la justicia constitucional, se ejemplifica de la siguiente manera: 

 

 

Ley de Amparo de 1919 Ley de Amparo de 1936 Ley de Amparo 2013 
(vigente) 

Causales de improcedencia 
Art. 43 El juicio de Amparo es 
improcedente: 

I. Contra actos de la 
Suprema Corte; 

II. Contra las resoluciones 
dictadas en los juicios 
de amparo; 

III. Contra actos que hayan 
sido materia de una 
ejecutoria en otro 
amparo, aunque se 
aleguen vicios de 
anticonstitucionalidad 
que no se hicieron valer 
en el primer juicio, 
siempre que sea una 
misma la parte 
agraviada; 

IV. Contra actos 
consumados de un 
modo irreparable; 

V. Contra actos 
consentidos 
entendiéndose por tales 
aquellos contra lo que 
no se haya interpuesto 
el amparo dentro de los 
quince días siguientes 
al en que se hayan 
hecho saber al 
interesado, a no ser 
que la ley conceda 
expresamente termino 
mayor para interponerlo 

No se tendrán por 
consentidos por el solo 
transcurso de los quince 
días expresados: 

Artículo 73.- El juicio de 
amparo es improcedente: 
 I.- Contra actos de la 
Suprema Corte de Justicia;  
II.- Contra resoluciones 
dictadas en los juicios de 
amparo o en ejecución de las 
mismas;  
III.- Contra leyes o actos que 
sean materia de otro juicio de 
amparo que se encuentre 
pendiente de resolución, ya 
sea en primera o única 
instancia, o en revisión, 
promovido por el mismo 
quejoso, contra las mismas 
autoridades y por el propio 
acto reclamado, aunque las 
violaciones constitucionales 
sean diversas;  
IV.- Contra leyes o actos que 
hayan sido materia de una 
ejecutoria en otro juicio de 
amparo, en los términos de la 
fracción anterior;  
V.- Contra actos que no 
afecten los intereses jurídicos 
del quejoso;  
VI.- Contra leyes, tratados y 
reglamentos que, por su sola 
vigencia, no causen perjuicio 
al quejoso, sino que se 
necesite un acto posterior de 
aplicación para que se origine 
tal perjuicio; 
VII.- Contra las resoluciones o 
declaraciones de los 
organismos y autoridades en 

Artículo 61. El juicio de amparo 
es improcedente: 
 I. Contra adiciones o reformas 
a la Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos;  
II. Contra actos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; 
 III. Contra actos del Consejo 
de la Judicatura Federal;  
IV. Contra resoluciones 
dictadas por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación; V. Contra actos 
del Congreso de la Unión, su 
Comisión Permanente o 
cualquiera de sus cámaras en 
procedimiento de colaboración 
con los otros poderes que 
objeten o no ratifiquen 
nombramientos o 
designaciones para ocupar 
cargos, empleos o comisiones 
en entidades o dependencias 
de la Administración Pública 
Federal, centralizada o 
descentralizada, órganos 
dotados de autonomía 
constitucional u órganos 
jurisdiccionales de cualquier 
naturaleza;  
VI. Contra resoluciones de los 
tribunales colegiados de 
circuito; VII. Contra las 
resoluciones o declaraciones 
del Congreso Federal o de las 
Cámaras que lo constituyen, 
de las Legislaturas de los 
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a) Los actos que 
importen privación 
de la libertad 
personal, destierro, 
pena de muerte o 
cualquiera de los 
prohibidos por el 
artículo 22 de la 
Constitución 

b) La incorporación 
forzosa al servicio 
del Ejercito 
Nacional. 

c) Las resoluciones 
judiciales respecto 
a las cuales 
concede la ley 
respectiva agun 
recurso por el cual 
pueden ser 
revocadas, siempre 
que no hayan sido 
notificadas en la 
forma legal; 

VI. Cuando han cesado los 
efectos del acto 
reclamado; 

VII. Cuando en los 
Tribunales ordinarios 
esté pendiente un 
recurso que tenga por 
objeto confirmar, 
revocar o enmendar el 
acto reclamado; 

VIII. En los demás casos en 
que la improcedencia 
resulte de alguna 
disposición de la ley.  

 
 
 
 

materia electoral;  
VIII.- Contra las resoluciones o 
declaraciones del Congreso 
Federal o de las Cámaras que 
lo constituyen, de las 
Legislaturas de los Estados o 
de sus respectivas Comisiones 
o Diputaciones Permanentes, 
en elección, suspensión o 
remoción de funcionarios, en 
los casos en que las 
Constituciones 
correspondientes les confieran 
la facultad de resolver 
soberana o discrecionalmente;  
IX.- Contra actos consumados 
de un modo irreparable;  
X.- Contra actos emanados de 
un procedimiento judicial, o de 
un procedimiento 
administrativo seguido en 
forma de juicio, cuando por 
virtud de cambio de situación 
jurídica en el mismo deban 
considerarse consumadas 
irreparablemente las 
violaciones reclamadas en el 
procedimiento respectivo, por 
no poder decidirse en tal 
procedimiento sin afectar la 
nueva situación jurídica. 
Cuando por vía de amparo 
indirecto se reclamen 
violaciones a los artículos 19 o 
20 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos, exclusivamente la 
sentencia de primera instancia 
hará que se considere 
irreparablemente consumadas 
las violaciones para los efectos 
de la improcedencia prevista 
en este precepto. La autoridad 
judicial que conozca del 
proceso penal, suspenderá en 
estos casos el procedimiento 
en lo que corresponda al 
quejoso, una vez cerrada la 
instrucción y hasta que sea 
notificada de la resolución que 
recaiga en el juicio de amparo 
pendiente;  
XI.- Contra actos consentidos 
expresamente o por 
manifestaciones de voluntad 
que entrañen ese 
consentimiento; XII.- Contra 
actos consentidos tácitamente, 

Estados o de sus respectivas 
Comisiones o Diputaciones 
Permanentes, en declaración 
de procedencia y en juicio 
político, así como en elección, 
suspensión o remoción de 
funcionarios en los casos en 
que las Constituciones 
correspondientes les confieran 
la facultad de resolver 
soberana o discrecionalmente;  
VIII. Contra normas generales 
respecto de las cuales la 
Suprema Corte de Justicia de 
la Nación haya emitido una 
declaratoria general de 
inconstitucionalidad en 
términos de lo dispuesto por el 
Capítulo VI del Título Cuarto 
de esta Ley, o en términos de 
lo dispuesto por la Ley 
Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
 IX. Contra resoluciones 
dictadas en los juicios de 
amparo o en ejecución de las 
mismas;  
X. Contra normas generales o 
actos que sean materia de otro 
juicio de amparo pendiente de 
resolución promovido por el 
mismo quejoso, contra las 
mismas autoridades y por el 
propio acto reclamado, aunque 
las violaciones 
constitucionales sean diversas, 
salvo que se trate de normas 
generales impugnadas con 
motivo de actos de aplicación 
distintos. En este último caso, 
solamente se actualizará esta 
causal cuando se dicte 
sentencia firme en alguno de 
los juicios en la que se analice 
la constitucionalidad de las 
normas generales; si se 
declara la constitucionalidad 
de la norma general, esta 
causal no se actualiza 
respecto de los actos de 
aplicación, si fueron 
impugnados por vicios propios; 
XI. Contra normas generales o 
actos que hayan sido materia 
de una ejecutoria en otro juicio 
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entendiéndose por tales 
aquellos contra los que no se 
promueva el juicio de amparo 
dentro de los términos que se 
señalan en los artículos 21, 22 
y 218. No se entenderá 
consentida tácitamente una 
Ley, a pesar de que siendo 
impugnable en amparo desde 
el momento de la iniciación de 
su vigencia, en los términos de 
la fracción VI de este artículo, 
no se haya reclamado, sino 
sólo en el caso de que 
tampoco se haya promovido 
amparo contra el primer acto 
de su aplicación en relación 
con el quejoso. Cuando contra 
el primer acto de aplicación 
proceda algún recurso o medio 
de defensa legal por virtud del 
cual pueda ser modificado, 
revocado o nulificado, será 
optativo para el interesado 
hacerlo valer o impugnar 
desde luego la ley en juicio de 
amparo. En el primer caso, 
sólo se entenderá consentida 
la ley si no se promueve contra 
ella el amparo dentro del plazo 
legal contado a partir de la 
fecha en que se haya 
notificado la resolución recaída 
al recurso o medio de defensa, 
aun cuando para fundarlo se 
hayan aducido exclusivamente 
motivos de ilegalidad. Si en 
contra de dicha resolución 
procede amparo directo, 
deberá estarse a lo dispuesto 
en el artículo 166, fracción IV, 
párrafo segundo, de este 
ordenamiento.  
XIII.- Contra las resoluciones 
judiciales o de tribunales 
administrativos o del trabajo 
respecto de las cuales 
conceda la ley algún recurso o 
medio de defensa, dentro del 
procedimiento, por virtud del 
cual puedan ser modificadas, 
revocadas o nulificadas, aun 
cuando la parte agraviada no 
lo hubiese hecho valer 
oportunamente, salvo lo que la 
fracción VII del artículo 107 
Constitucional dispone para 
los terceros extraños. Se 

de amparo, en los términos de 
la fracción anterior;  
XII. Contra actos que no 
afecten los intereses jurídicos 
o legítimos del quejoso, en los 
términos establecidos en la 
fracción I del artículo 5o de la 
presente Ley, y contra normas 
generales que requieran de un 
acto de aplicación posterior al 
inicio de su vigencia; 
 XIII. Contra actos consentidos 
expresamente o por 
manifestaciones de voluntad 
que entrañen ese 
consentimiento; XIV. Contra 
normas generales o actos 
consentidos tácitamente, 
entendiéndose por tales 
aquéllos contra los que no se 
promueva el juicio de amparo 
dentro de los plazos previstos. 
No se entenderá consentida 
una norma general, a pesar de 
que siendo impugnable en 
amparo desde el momento de 
la iniciación de su vigencia no 
se haya reclamado, sino sólo 
en el caso de que tampoco se 
haya promovido amparo contra 
el primer acto de su aplicación 
en perjuicio del quejoso. 
Cuando contra el primer acto 
de aplicación proceda algún 
recurso o medio de defensa 
legal por virtud del cual pueda 
ser modificado, revocado o 
nulificado, será optativo para el 
interesado hacerlo valer o 
impugnar desde luego la 
norma general en juicio de 
amparo. En el primer caso, 
sólo se entenderá consentida 
la norma general si no se 
promueve contra ella el 
amparo dentro del plazo legal 
contado a partir del día 
siguiente de aquél al en que 
surta sus efectos la 
notificación de la resolución 
recaída al recurso o medio de 
defensa, si no existieran 
medios de defensa ordinarios 
en contra de dicha resolución, 
o de la última resolución 
recaída al medio de defensa 
ordinario previsto en ley contra 
la resolución del recurso, aún 

El nuevo Juicio de Amparo en México frente a los lineamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos pág. 38 

 



REVISTA INCLUSIONES ISSN 0719-4706 VOLUMEN 4 – NÚMERO 4 – OCTUBRE/DICIEMBRE 2017 

MG. JOAHO BORGART ACOSTA LÓPEZ 

exceptúan de la disposición 
anterior los casos en que el 
acto reclamado importe peligro 
de privación de la vida, 
deportación o destierro, o 
cualquiera de los actos 
prohibidos por el artículo 22 de 
la Constitución. 
XIV.- Cuando se esté 
tramitando ante los tribunales 
ordinarios algún recurso o 
defensa legal propuesta por el 
quejoso que pueda tener por 
efecto modificar, revocar o 
nulificar el acto reclamado;  
XV.- Contra actos de 
autoridades distintas de los 
tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, 
que deban ser revisados de 
oficio, conforme a las leyes 
que los rijan, o proceda contra 
ellos algún recurso, juicio o 
medio de defensa legal por 
virtud del cual puedan ser 
modificados, revocados o 
nulificados, siempre que 
conforme a las mismas leyes 
se suspendan los efectos de 
dichos actos mediante la 
interposición del recurso o 
medio de defensa legal que 
haga valer el agraviado, sin 
exigir mayores requisitos que 
los que la presente ley 
consigna para conceder la 
suspensión definitiva, 
independientemente de que el 
acto en sí mismo considerado 
sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con 
esta ley. No existe obligación 
de agotar tales recursos o 
medios de defensa, si el acto 
reclamado carece de 
fundamentación;  
XVI.- Cuando hayan cesado 
los efectos del acto reclamado; 
XVII.- Cuando subsistiendo el 
acto reclamado no pueda surtir 
efecto legal o material alguno 
por haber dejado de existir el 
objeto o la materia del mismo;  
XVIII.- En los demás casos en 
que la improcedencia resulte 
de alguna disposición de la 
ley. Las causales de 
improcedencia, en su caso, 

cuando para fundarlo se hayan 
aducido exclusivamente 
motivos de ilegalidad. Si en 
contra de dicha resolución 
procede amparo directo, 
deberá estarse a lo dispuesto 
en el capítulo respectivo a ese 
procedimiento;  
XV. Contra las resoluciones o 
declaraciones de las 
autoridades competentes en 
materia electoral; 
XVI. Contra actos consumados 
de modo irreparable; XVII. 
Contra actos emanados de un 
procedimiento judicial o de un 
procedimiento administrativo 
seguido en forma de juicio, 
cuando por virtud del cambio 
de situación jurídica en el 
mismo deban considerarse 
consumadas irreparablemente 
las violaciones reclamadas en 
el procedimiento respectivo, 
por no poder decidirse en tal 
procedimiento sin afectar la 
nueva situación jurídica. 
Cuando en amparo indirecto 
se reclamen violaciones a los 
artículos 19 ó 20 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
solamente la sentencia de 
primera instancia hará que se 
consideren irreparablemente 
consumadas las violaciones 
para los efectos de la 
improcedencia prevista en este 
precepto. La autoridad judicial 
que conozca del proceso 
penal, suspenderá en estos 
casos el procedimiento en lo 
que corresponda al quejoso, 
una vez concluida la etapa 
intermedia y hasta que sea 
notificada de la resolución que 
recaiga en el juicio de amparo 
pendiente;  
XVIII. Contra las resoluciones 
de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, 
respecto de las cuales 
conceda la ley ordinaria algún 
recurso o medio de defensa, 
dentro del procedimiento, por 
virtud del cual puedan ser 
modificadas, revocadas o 
nulificadas. 
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deberán ser examinadas de 
oficio. 

XIX. Cuando se esté 
tramitando ante los tribunales 
ordinarios algún recurso o 
medio de defensa legal 
propuesto por el quejoso que 
pueda tener por efecto 
modificar, revocar o nulificar el 
acto reclamado;  
XX. Contra actos de 
autoridades distintas de los 
tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, 
que deban ser revisados de 
oficio, conforme a las leyes 
que los rijan, o proceda contra 
ellos algún juicio, recurso o 
medio de defensa legal por 
virtud del cual puedan ser 
modificados, revocados o 
nulificados, siempre que 
conforme a las mismas leyes 
se suspendan los efectos de 
dichos actos de oficio o 
mediante la interposición del 
juicio, recurso o medio de 
defensa legal que haga valer 
el quejoso, con los mismos 
alcances que los que prevé 
esta Ley y sin exigir mayores 
requisitos que los que la 
misma consigna para 
conceder la suspensión 
definitiva, ni plazo mayor que 
el que establece para el 
otorgamiento de la suspensión 
provisional, 
independientemente de que el 
acto en sí mismo considerado 
sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con 
esta Ley. No existe obligación 
de agotar tales recursos o 
medios de defensa, si el acto 
reclamado carece de 
fundamentación, cuando sólo 
se aleguen violaciones 
directas a la Constitución o 
cuando el recurso o medio de 
defensa se encuentre previsto 
en un reglamento sin que la 
ley aplicable contemple su 
existencia. Si en el informe 
justificado la autoridad 
responsable señala la 
fundamentación y motivación 
del acto reclamado, operará la 
excepción al principio de 
definitividad contenida en el 
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párrafo anterior;  
XXI. Cuando hayan cesado los 
efectos del acto reclamado;  
XXII. Cuando subsista el acto 
reclamado pero no pueda 
surtir efecto legal o material 
alguno por haber dejado de 
existir el objeto o la materia del 
mismo; y 
 XXIII. En los demás casos en 
que la improcedencia resulte 
de alguna disposición de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, o 
de esta Ley. 

Causales de sobreseimiento 
Art. 44 Procede el 
sobreseimiento: 

I. Cuando el actor se 
desiste de la demanda 
o cuando se le da por 
desistido de ella con 
arreglo a la ley; 

II. Cuando muera durante 
el juicio, si la garantía 
violada afecta solo a su 
persona; 

III. Cuando durante el 
juicio sobreviniesen o 
apareciesen motivos de 
improcedencia. 

Artículo 74.- Procede el 
sobreseimiento: 
 I.- Cuando el agraviado 
desista expresamente de la 
demanda; II.- Cuando el 
agraviado muera durante el 
juicio, si la garantía reclamada 
solo afecta a su persona;  
III.- Cuando durante el juicio 
apareciere o sobreviniese 
alguna de las causas de 
improcedencia a que se refiere 
el Capítulo anterior;  
IV.- Cuando de las constancias 
de autos apareciere 
claramente demostrado que no 
existe el acto reclamado, o 
cuando no se probare su 
existencia en la audiencia a 
que se refiere el artículo 155 
de esta ley. Cuando hayan 
cesado los efectos del acto 
reclamado o cuando hayan 
ocurrido causas notorias de 
sobreseimiento, la parte 
quejosa y la autoridad o 
autoridades responsables 
estén obligadas a manifestarlo 
así, y si no cumplen esa 
obligación, se les impondrá 
una multa de diez a ciento 
ochenta días de salario, según 
las circunstancias del caso. 
 V.- En los amparos directos y 
en los indirectos que se 
encuentren en trámite ante los 
Jueces de Distrito, cuando el 
acto reclamado sea del orden 
civil o administrativo, si 
cualquiera que sea el estado 
del juicio, no se ha efectuado 
ningún acto procesal durante 

Artículo 63. El sobreseimiento 
en el juicio de amparo procede 
cuando: 
 I. El quejoso desista de la 
demanda o no la ratifique en 
los casos en que la ley 
establezca requerimiento. En 
caso de desistimiento se 
notificará personalmente al 
quejoso para que ratifique su 
escrito en un plazo de tres 
días, apercibido que de no 
hacerlo, se le tendrá por no 
desistido y se continuará el 
juicio. No obstante, cuando se 
reclamen actos que tengan o 
puedan tener como 
consecuencia privar de la 
propiedad o de la posesión y 
disfrute de sus tierras, aguas, 
pastos y montes a los ejidos o 
núcleos de población que de 
hecho o por derecho guarden 
el estado comunal, no procede 
el desistimiento del juicio o de 
los recursos, o el 
consentimiento expreso de los 
propios actos, salvo que lo 
acuerde expresamente la 
Asamblea General, pero uno y 
otro sí podrán decretarse en 
su beneficio;  
II. El quejoso no acredite sin 
causa razonable a juicio del 
órgano jurisdiccional de 
amparo haber entregado los 
edictos para su publicación en 
términos del artículo 27 de 
esta Ley una vez que se 
compruebe que se hizo el 
requerimiento al órgano que 
los decretó; 

El nuevo Juicio de Amparo en México frente a los lineamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos pág. 41 

 



REVISTA INCLUSIONES ISSN 0719-4706 VOLUMEN 4 – NÚMERO 4 – OCTUBRE/DICIEMBRE 2017 

MG. JOAHO BORGART ACOSTA LÓPEZ 

el término de trescientos días, 
incluyendo los inhábiles, ni el 
quejoso ha promovido en ese 
mismo lapso. 

 III. El quejoso muera durante 
el juicio, si el acto reclamado 
sólo afecta a su persona; 
 IV. De las constancias de 
autos apareciere claramente 
demostrado que no existe el 
acto reclamado, o cuando no 
se probare su existencia en la 
audiencia constitucional; y 
V. Durante el juicio se advierta 
o sobrevenga alguna de las 
causales de improcedencia a 
que se refiere el capítulo 
anterior. 

 
En el cuadro anterior, se demuestra el aumento de las causales de improcedencia 

y sobreseimiento en el transitar de las últimas leyes de amparo, lo anterior propicia que el 
juicio multicitado abandone cada vez la finalidad para el cual fue estructurado, la 
protección de derechos mínimos del gobernado frente a los actos de autoridad. El juicio 
de Amparo, producto trascendental de genio jurídico mexicano y considerado un hito de la 
defensa de derechos humanos, ha sucumbido ante el exceso de tecnicismos y 
aberraciones jurídicas que lo han hecho un viacrucis de complejidad, y que lo ha llevado a 
abandonar la senda de su fin, la cual consiste en ser una garantía de la protección de 
aquellos derechos fundamentales para el gobernado. 

 
Conclusiones 
 

Un juicio de Amparo eficaz, sencillo, asequible y carente de burocracia, es el 
modelo a seguir para pensar que en dicha institución recaiga la misión de ser el 
mecanismo por excelencia de protección de derechos humanos en el Estado Mexicano; a 
pesar de los discursos políticos que hablan sobre una nueva ley de amparo, a juicio del 
suscrito y con el conocimiento de las reformas a la ley que vivimos, tan honrosa institución 
sucumbe ante los tecnicismos y está destinada a ser un discurso utópico. El eje central 
del juicio de amparo bajo el paradigma internacional marcado por los lineamientos de la 
Corte Interamericana es proteger los derechos fundamentales de las personas, sin 
perecer en los formalismos jurídicos previstos en la ley reglamentaria de dicha figura. Es 
necesario que los criterios jurisprudenciales y la experticia legislativa propicien una figura 
jurídica que se caracterice por su proximidad con el gobernado, aquella persona fisca o 
moral que resiente la afectación en su esfera jurídica. Lamentablemente, la oportunidad 
de cambio teniendo como marco la reforma  del 2011 sobre derechos humanos y la propia 
a la ley de amparo de 2013 no rindió frutos; la estructura conceptual del juicio de amparo 
fue ampliada y la figura conceptual tecnificada. La nueva ley de amparo, genéticamente, 
es muy similar a la ley de 1936; fue fortalecida en complejidad y es producto de una fusión 
de dispositivos legales con criterios jurisprudenciales del poder judicial, mismos que ya se 
venían aplicando desde épocas anteriores y que solamente fueron formalizados por la ley. 
Como se ejemplificó en el presente ensayo, un juicio de protección de derechos humanos 
no debe de ampliar los obstáculos para la justiciabilidad de sus gobernados. En México, 
se materializan al menos 23 causales de improcedencia de las  cuales  se  suman las 
establecidas en los criterios jurisprudenciales solamente para estar en posibilidad del 
estudio de los conceptos de violación y que el resolutor del juicio determine la protección 
o no y la restitución del derecho violentado. Además cronológicamente se observa que las 
mencionadas causales han aumentado durante la vigencia del juicio mencionado. El 
amparo mexicano adquiere el paradigma de un procedimiento complejo y lento, se  aparta  
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sustancialmente de lo establecido por la Corte interamericana de Derechos Humanos y 
que conlleva a que la ley de amparo se convierta en un proceso difícil para los letrados 
del juicio y un verdadero laberinto para los gobernados. El lenguaje jurídico del amparo es 
sujeto a una serie de directrices taxativas tanto sustanciales como de procedimiento 
establecido en la ley que conducen a la institución a separarse de su función toral la cual 
consiste en la protección de derechos humanos. Algunas opiniones optimistas determinan 
que el actor principal en lograr una justicia constitucional encaminada a la protección de 
derechos humanos por medio del mecanismo citado, serían los jueces constitucionales al 
aplicar los diversos mecanismos previstos y bajo un matiz creativo, empero, en un 
sistema de legalidad como el nuestro en el cual el eje central es la legislación, dicho 
criterio sucumbe ante la misma. Un juicio de amparo bajo una génesis primaria, es decir 
como un medio de garantización sencillo, accesible y eficaz se traduce en el conducto 
ideal mas no utópico  que emerge como el necesario para concretar la reforma sobre 
derechos humanos en México. Apartarse de dogmas excesivos y lograr una verdadera 
justicia efectiva y accesible, bajo un proceso idóneo se materializa como el eje toral en 
aras de la aspiración del bien común. 
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